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INFORME DE CONTROL CONCURRENTE 
N° 043-2025-OCI/5304-SCC 

 
 “ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PAQUETE 12 - INSTALACIÓN DE PUENTES MODULARES EN LAS REGIONES DE LA 
LIBERTAD, PIURA, AREQUIPA, HUANCAVELICA E ICA: (OBRA 1: PUENTE 

MENOCUCHO Y ACCESOS)” 
 

HITO DE CONTROL N° 6: ESTADO SITUACIONAL DE LA OBRA A SETIEMBRE DE 
2025 

 
 

I. ORIGEN 
 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante oficio n.° 464-2025-CG/OC5304 de 1 de 
setiembre de 20251, registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la orden de 
servicio n.° 5304-2025-038, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM 
"Servicio de Control Simultáneo" aprobada mediante la Resolución de Contraloría  
n.° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 y sus modificatorias. 
 

II. OBJETIVOS 
  

2.1 Objetivo general 
 
Determinar si la ejecución de la obra y la liquidación del contrato para la obra “Elaboración 
de expediente técnico y ejecución de las obras Paquete 12 - Instalación de Puentes 
Modulares en las regiones de la Libertad, Piura, Arequipa, Huancavelica e Ica: (obra 1: 
Puente Menocucho y accesos)”, a cargo de Provías Descentralizado (PVD), se viene 
ejecutando en observancia a la normativa aplicable, condiciones contractuales y 
disposiciones internas de la Entidad.  
  

2.2 Objetivo específico 
 
Establecer si luego de la resolución del contrato de obra, la Entidad viene realizando las 
gestiones correspondientes como responsable de la Obra, en observancia a la normativa 
vigente aplicable, condiciones contractuales y disposiciones internas de la Entidad. 
 

III. ALCANCE 
 
El Control Concurrente se desarrolló al Hito de Control n.° 6 - Estado situacional de la obra a 
setiembre de 2025, del 15 al 23 de setiembre de 2025, en el centro poblado de Menocucho, 
distrito de Laredo, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad, así como en las oficinas 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - Provías 
Descentralizado ubicado en el Jirón Camaná n.° 678, distrito, provincia y departamento de Lima. 
 
 
 
 

 

 
1  La Comisión de Control fue acreditada inicialmente mediante memorando n.° 180-2024-MTC/06 de 14 de febrero de 2024 y modificada 

posteriormente a través del oficio n.° 355-2024-CG/OC5304 de 21 de agosto de 2024. 
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL CONTROL CONCURRENTE 
 

El proyecto “Elaboración de Expediente Técnico y ejecución de las obras Paquete 12 - Instalación 
de Puentes Modulares en las regiones de la Libertad, Piura, Arequipa, Huancavelica e Ica: (obra 
1: Puente Menocucho y accesos)”, en adelante la “Obra”, materia de Control Concurrente, se 
encuentra a cargo del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - 
Provías Descentralizado, en adelante la “Entidad”. 
 
Del contrato para la elaboración de Expediente Técnico y ejecución de obra: 
 
Como resultado del Procedimiento de Contratación Pública Especial para Reconstrucción con 
Cambios n.° 002-2020-MTC, para la elaboración del Expediente Técnico y ejecución de la Obra, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en adelante el “MTC” y la empresa INCOT S.A.C. 
Contratista Generales, en adelante el “Contratista”, suscribieron el contrato n.° 007-2020-MTC/10 
de 2 de julio de 2020; por un monto inicial de S/ 5 938 307,702 incluido IGV, y un plazo total de 
225 días calendario, según el siguiente detalle:  

 
Cuadro n.° 1 

Plazo de ejecución 

Descripción  Cantidad  Nombre del Puente  
Plazo de 

elaboración 
estudio (días)  

Plazo de 
ejecución obra  

(días) 

Plazo de 
liquidación (días)   

Obra 1 1 puente Menocucho 75 120 30 

Fuente: Contrato n.° 007-2020-MTC/10 de 2 de julio de 2020 
Elaborado por: La Comisión de Control 

 
En el marco del contrato suscrito, mediante Resolución Directoral n.° 75-2023-MTC/19 de 18 de 
mayo de 2023, la Directora General de Programas y Proyectos de Transportes del MTC, aprobó 
administrativamente el Expediente Técnico Definitivo para la ejecución de la Obra, con un 
presupuesto de S/ 6 051 930,13 incluido IGV y un plazo de ejecución de 120 días calendario. 

 
Acuerdo de cesión de posición contractual del contrato n.° 007-2020-MTC/10 
 

Posteriormente, el 15 de enero de 2024, el MTC (el Cedente), Provías Descentralizado  
(el Cesionario) y el Contratista (el Cedido), suscribieron el acuerdo de cesión de posición 
contractual, mediante el cual Provías Descentralizado asumió la posición contratante en 
sustitución del MTC en cuanto a las obligaciones y derechos derivados del contrato  
n.° 007-2020-MTC/10 y sus adendas. Como consecuencia de ello, el Cedido quedó obligado 
frente el Cesionario a cumplir con todas y cada una de las prestaciones establecidas en el 
contrato inicial y sus respectivas adendas. 

 
Respecto a la ejecución del puente Menocucho: 
 

La ejecución de la Obra inició el 17 de julio de 2024 y conforme al plazo contractual de 120 días 
calendarios, la fecha prevista para su culminación fue establecida para el 13 de noviembre de 
2024. Asimismo, de acuerdo con las obligaciones establecidas, la Entidad otorgó al Contratista 
un adelanto directo equivalente al 10% del monto contractual, por la suma de S/ 605 193,013, y 
un adelanto para materiales del 20% por S/ 1 210 386,034.  

 

 

 
2  De los cuales S/ 489 155,40 incluido IGV correspondían a la elaboración de Expediente Técnico Definitivo y S/ 5 449 152,30 incluido 

IGV a la ejecución de obra. 
3  Solicitado por el Contratista mediante carta n.° 164-24 de 21 de junio de 2024. 
4  Sociitado por el Contratista mediante carta n.° 209-24 de 1 de agosto de 2024. 
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Cabe precisar que, durante la ejecución de obra se tramitaron ocho (8) valorizaciones de obra5, 
y se han aprobado una (1) ampliación de plazo6, un (1) adicional de obra con su correspondiente 
deductivo vinculante7, así como una (1) modificación convencional8. Los pagos efectuados al 
Contratista se resumen en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 2 
Resumen de pagos al Contratista al 4 de setiembre de 2025 

Concepto Monto pagado (S/) 

Adelanto directo (10,00%)  605 193,01 

Adelanto de materiales (20,00%)  1 210 385,73 

Valorización de ejecución de obra 4 545 457,81 

Total 6 361 036,55 

Fuente: Estado Económico - Financiero de la ejecución de la Obra al 4 de setiembre 
de 2025, del contrato n.° 007-2020-MTC/10 de 2 de julio de 2020 
Elaborado por: La Comisión de Control 

 

A continuación, se detalla las características del puente Menocucho: 
 

Imagen n.° 1 
Puente Menocucho 

 
Fuente: Plano de planta, perfil y sección (PL-03_P-MENOC-PP) del volumen n.° 03 Planos del Tomo IX del Expediente Técnico aprobado 
mediante Resolución Directoral n.° 75-2023-MTC/19 de 18 de mayo de 2023 
Elaborado por: La Comisión de Control 

 
- Ubicación: km: 0+474,95 al km 0+582,29 
- Tipo: Puente tipo Harzone de doble módulo. 
- Número de vías: 1. 
- Número de vanos: 2 simplemente apoyado. 
- Longitud: 107,34 m. 
- Dimensiones y composición del tablero: El ancho del puente es de 8,90 m y el tablero 

de 4,20 m. 
- Subestrucutura: conformada por dos estribos de concreto armado con cimentación 

profunda, mediante 4 pilotes de 1,20 m de diámetro y 33 m de longitud para el estribo 
derecho y 30 m de longitud para el estribo izquierdo. Asimismo, cuenta con un apoyo 
central de concreto armado con cimentación profunda, compuesto por seis (6) pilotes 
de 1,20m de diámetro y 26 m de longitud.  

- Accesos: el puente cuenta con dos accesos a nivel de afirmado, debidamente 
señalizados. 

 

 
5   Conforme a lo señalado en el informe n.° 71-2025-MTC/21.GIE.RCC.JFTM de 10 de setiembre de 2025. 
6  Mediante Resolución Gerencial n.° 18-2024-MTC/21.GIE.RCC de 12 de diciembre de 2024, debido a la aprobación de la prestación 

adicional de obra n.° 1 y el presupuesto deductivo vinculante n.° 01, por 7 días calendario, y el nuevo plazo de termino es el 20 de 
noviembre de 2024. 

7  Mediante Resolución Gerencial n.° 17-2024-MTC/21.GIE.RCC de 13 de noviembre de 2024, debido al cambio de configuración y peso 
de la estructura del puente modular Menocucho, por el monto de S/ 715 865,27 de adicional y S/ 616 527,24 de deductivo, por lo que, el 
nuevo monto para la ejecución de la obra corresponde a S/ 6 151 268,15, el cual representa una incidencia de 12,88%.  

8 Mediante Resolución Directoral n.° 267-2024-MTC/21 de 16 de diciembre de 2024, debido la reducción del ítem 6.05 Plan, Prevención y 
Control de COVID - 19 en el trabajo de los gastos generales del Expediente Técnico, por el monto de S/ 27 773,86, por lo que, el nuevo 
monto para la ejecución de la obra corresponde a S/ 6 019 156,98. 
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De acuerdo con la información obtenida, se han ejecutado los pilotes, los estribos y el apoyo 
central, sin embargo, aún no se ha concluido con el lanzamiento del puente modular ni con la 
construcción de los accesos. En ese contexto, la Obra presenta un avance físico acumulado del 
74,91% según lo señalado en la valorización de obra n.° 10 correspondiente al mes de abril de 
2025, presentada por la Supervisión a la Entidad mediante carta n.° 062-2025/Consorcio RMG-
PEC03-OBRA 1 de 9 de mayo de 2025, en la cual no se registró avance para dicho periodo. 
 
Por su parte, mediante carta n.° 076-25 de 22 de abril de 2025 (carta notarial), el Contratista 
comunicó a la Entidad la resolución del contrato, argumentando la falta de pago de las 
valorizaciones de obra n.os 7 y 8, así como, la no aprobación de las ampliaciones de plazo 
solicitadas. En respuesta, la Entidad mediante carta notarial n.° 020-2025-MTC/21.OA de 22 de 
mayo de 2025 notificó al Contratista la resolución parcial del contrato n.° 007-2020-MTC/10, 
sustentada en retrasos injustificados que dieron lugar a la aplicación de la penalidad por mora 
aplicable superior al límite máximo permitido del 10% del monto del contrato vigente; por lo que, 
finalmente el 28 de mayo de 2025 se suscribió el acta de constatación física correspondiente. 
 
Posteriormente, mediante oficio n.° 11-2025-MTC/21.OA.RCC de 5 de agosto de 2025, la Entidad 
solicitó a la compañía de seguros Cesce Perú S.A. la ejecución de las cartas fianzas de adelanto 
directo y de materiales, así como la emisión de los cheques de gerencia respectivos. Dicha 
ejecución se habría concretado el 15 de agosto de 2025, fecha en la cual se efectuaron los 
depósitos de los cheques de gerencia n.os 00036151 y 00036152, a favor de la Entidad por los 
montos de S/ 167 978,85 (adelanto directo) y S/ 333 212,84 (adelanto de materiales), 
completándose con ello la amortización total de ambos conceptos9. 
  
Finalmente, cabe precisar que, la liquidación del contrato n.° 007-2020-MTC/10 de 2 de julio de 
2020, aún no ha sido realizada, debido a que el referido contrato se encuentra en proceso de 
arbitraje; conforme a lo señalado en el informe n.° 71-2025-MTC/21.GIE.RCC.JFTM de 10 de 
setiembre de 2025. 
 
Situación a la fecha 
 
La Gerencia de Intervenciones Especiales de Provías Descentralizado mediante Resolución 
Gerencial n.° 19-2025-MTC/21.GIE.RCC de 26 de agosto de 2025 aprobó administrativamente 
el Expediente Técnico de Saldo de Obra “Instalación del Puente Menocucho (Paquete 12 – 
Rehabilitación de puentes modulares en las regiones de La Libertad- Piura- Arequipa- 
Huancavelica- Ica), por un monto de S/ 806 389,46 con precios a julio 2025 y un plazo de 
ejecución de 30 días calendario. 
 

Además, respecto a la ejecución del Saldo de Obra el informe  
n.° 71-2025-MTC/21.GIE.RCC.JFTM de 10 de setiembre de 2025 señala que la Gerencia de 
Intervenciones Especiales de la Entidad ha solicitado el inicio de la Expresión de Interés. 
 
Respecto al contrato de la Supervisión: 
 

Como resultado del Procedimiento de Contratación Pública Especial para Reconstrucción con 
Cambios n.° 003-2020-MTC, para la contratación del servicio de consultoría para la Supervisión 
de la Elaboración de Expediente Técnico y ejecución de la Obra, el MTC y el Consorcio RMG10, 
en adelante la “Supervisión”, suscribieron el contrato n.° 008-2020-MTC/10 de 17 de julio de 
2020, por un monto de S/ 693 612,26 incluido IGV, y un plazo total de 225 días calendario, según 
el siguiente detalle: 

 

 
9     Hechos que son señalados en el informe n.° 55-2025-MTC/21.TES.RRE de 18 de agosto de 2025, emitido por el Especialista en 

Tesorería III de la Entidad. 
10    Conformado por la empresa RMG INGENIEROS E.I.R.L. y Muñoz Guevara Ricardo. 
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Cuadro n.° 3 
Plazos de la Supervisión 

Fuente: Contrato n.° 008-2020-MTC/10 de 17 de julio de 2020 
Elaborado por: La Comisión de Control 

 

Respecto al contrato para la adquisición de estructuras modulares: 
 
El 20 de julio de 2023, el MTC suscribió el contrato con el CONSORCIO HARZONE - KAYSUN11, 
en adelante el “Proveedor”, de acuerdo a las siguientes condiciones de plazos y montos que se 
muestran a continuación: 

 

Cuadro n.° 4 
Contrato de adquisición de estructuras modulares 

Proveedor Contrato n.° Componente 
Plazo (días 
calendario) 

Monto ($/) 

CONSORCIO HARZONE 
- KAYSUN 

004-2023-MTC/10   
(20 de julio de 2023) 

Plazo de entrega 120 
1 200 000,00 

Pruebas y capacitación  20 
Fuente: Contrato n.° 004-2023-MTC/10 de 20 de julio de 2023 
Elaborado por: La Comisión de Control 
 

El alcance del presente contrato comprende la entrega de las estructuras metálicas en el 
almacén ubicado en el distrito de Villa el Salvador, provincia y departamento de Lima, y los 
ensayos correspondientes, además, de la documentación técnica para la instalación y el 
lanzamiento del puente modular.  
 
El 19 de febrero de 2024 se suscribió el acuerdo de cesión de posición contractual del contrato 
n.° 004-2023-MTC/10 entre el MTC, la Entidad y el Contratista, por lo que, finalmente la 
conformidad técnica al cumplimiento del referido contrato se realizó mediante informe  
n.° 005-2024-MTC/21.CR.MENOCUCHO de 12 de abril de 2024. 
 

Los datos principales de la Obra, se resumen en la Ficha Técnica (Apéndice n.° 3), adjunta al 
presente informe. 

 
V. SITUACIÓN ADVERSA 

 

De la revisión selectiva efectuada a la información y documentación correspondiente al Hito de 
Control n.° 6: “Estado situacional de la obra a setiembre de 2025”, se ha identificado 1 situación 
adversa que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 
objetivos de la Obra, la cual se expone a continuación: 
 
LOS ELEMENTOS DE MADERA QUE SIRVEN DE SOPORTE A LA ESTRUCTURA 
METÁLICA DEL PUENTE MODULAR NO CUMPLEN CON LAS DIMENSIONES MÍNIMAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS QUE SUSTENTARON SU PROVISIÓN; ADEMÁS, SE 
ENCUENTRAN EXPUESTOS A LA INTEMPERIE Y PRESENTAN SIGNOS DE DETERIORO, 
SITUACIÓN QUE NO GARANTIZA LA ESTABILIDAD DE LA ESTRUCTURA, GENERANDO 
UN RIESGO PARA LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN Y POSIBLES SOBRECOSTOS A 
LA ENTIDAD, ACTUALMENTE A CARGO DEL PUENTE MIENTRAS NO SE CONVOQUE EL 
SALDO DE OBRA, POR LA EVENTUAL REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS BIENES 
QUE PUDIERAN AFECTARSE.  

 

 
11   Conformado por las empresas BEIJING KAYSUN TRADING CO., LTD. Y CHINA HARZONE INDUSTRY CORP., LTD. 

N° Descripción  Puente  

Plazo de Supervisión en (días)  

Elaboración 
Expedientes 

Técnicos 

De 
Supervisión 

de obra  

Recepción de obra, 
liquidación de contrato 

de obra 
Plazo total  

1 Obra 1  Menocucho 75 120 30 225 
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Luego de la resolución del contrato n.° 007-2020-MTC/1012, por ambas partes en abril y mayo 
de 2025, se suscribió el Acta de Constatación Física13, el 28 de mayo de 2025. En ese marco, 
la Comisión de Control realizó una visita de inspección a la Obra los días 17 y 18 de setiembre 
de 2025, suscribiendo el Acta de Inspección Física  
n.° 001-2025-CG/OC5304.SCC.MENOCUCHO-Hito n.° 6 el 19 de setiembre de 2025. 

 
Durante la inspección, se verificó que las maderas utilizadas como apoyos temporales de la 
estructura metálica del puente presentan un ancho de hasta 5 centímetros y dichas piezas 
vienen soportando el peso de la estructura por más de 5 meses, debido a que el lanzamiento y 
montaje del puente modular quedaron inconclusos luego de la resolución del contrato. Asimismo, 
se observó que estas maderas, al encontrarse expuestas a la intemperie, presentan signos de 
deterioro, lo que compromete la estabilidad del sistema de apoyo, tal como se aprecia en las 
imágenes siguientes: 

Imágenes n.os 2, 3, 4 y 5 

Lanzamiento de estructura metálica incompleto 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Vista Panorámica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Estribo derecho 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo central 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estribo izquierdo 

 

Comentario: Maderas que sirven como apoyos temporales, vienen soportando el peso de la estructura desde el 
mes de mayo de 2025 debido a que no se culminó con el lanzamiento de la estructura metálica por la resolución 
del contrato de ejecución de Obra; y en algunos casos tiene un ancho mínimo de 5 cm, además, se advierte el 
deterioro del referido material 

Fuente: Acta de inspección física n.° 001-2025-CG/OC5304.SCC.MENOCUCHO-Hito n.° 6 suscrito el 19 de setiembre de 2025  
Elaborado por: La Comisión de Control 

 
Al respecto, el Expediente Técnico de la Obra14, en la partida 01.01.04 Super Estructura - Puente 
modular, considera los siguientes trabajos: i) Preparación de plataforma de lanzamiento, ii) 
Transporte de puente modular Lima - Pte. Menocucho, iii) Transporte nariz de lanzamiento Lima 

 

 
12  Para la elaboración de expediente Técnico y ejecución de obra. 
13     Suscrita por la Entidad, la Supervisión y el Contratista. 
14   Expediente técnico inicial 
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- PTE. Menocucho, iv) Montaje y lanzamiento de estructura metálica y v) Transporte de nariz 
lanzamiento obra – Lima; advirtiéndose que no se incluye la provisión del puente modular. 

 
En ese sentido, la Entidad suscribió el contrato n.° 004-2023-MTC/10 de 20 de julio de 202315, 
mediante el cual el proveedor CONSORCIO HARZONE – KAYSUN suministró un puente 
elaborado con estructuras modulares metálicas livianas para su montaje, el mismo que fue 
recepcionado conforme por el comité designado por la Entidad el 12 de abril de 202416. 

 
El Expediente Técnico establece, además, que el Contratista efectúa el transporte de todos los 
elementos de la superestructura del puente provisional desde los almacenes del MTC hasta la 
Obra, quedando bajo su responsabilidad hasta la entrega de obra, periodo en el cual dichos 
elementos quedan almacenados en un terreno cercado y sobre rodamientos, limpios, secos y 
sin contacto directo con el suelo, para finalmente proceder con el ensamblaje, montaje y 
lanzamiento de la estructura metálica. 

 
Respecto a la fase de lanzamiento, los planos que acompañan las especificaciones y 
requerimiento técnico mínimo para la provisión de la estructura metálica, precisan que el lado 
corto de la madera de estiba no debe ser menor a 200 milímetros, según se muestra a 
continuación: 

 
Imágenes n.os 6 y 7 

Planos del contrato n.° 004-2023-MTC/10 
 

 

 
 

Plano de vista de planta de los rodillos CB200N -  
45.72 m x 4.20 m 

 

 
 

 

 

Plano de vista de planta de los rodillos CB200N -  
60.96 m x 4.20 m  

Fuente: Plano de vista de planta de los rodillos CB200N - 45.72 m x 4.20 m y plano de vista de planta de los rodillos CB200N -  
60.96 m x 4.20 m, del contrato n.° 004-2023-MTC/10 
Elaborado por: La Comisión de Control 

 
De la información descrita e imágenes que anteceden, se advierte que las maderas, que 
soportan la estructura metálica presentan coloración oscura y signos de envejecimiento, 
atribuibles a exposición prolongada a la humedad y a condiciones ambientales adversas. 
Además, el uso de maderas de diferentes dimensiones podría generar una distribución irregular 
de cargas en la base, concentrando esfuerzos en puntos específicos en lugar de repartirla 
uniformemente, reduciéndola estabilidad del sistema. Esta situación se agrava al verificarse que 
no han tomado en cuenta que los anchos recomendados para las maderas a utilizar no deben 
ser menores a 200 milímetros y actualmente se encontraron piezas de hasta 50 milímetros. 

 

 

 
15   Derivado del procedimiento especial de contratación n.° 002-2023-MTC. 
16   Mediante informe n.° 005-2024-MTC/21.CR.MENOCUCHO de 12 de abril de 2024, el comité de recepción de la estructura modular para   

  el montaje del puente Menocucho emite su conformidad. 
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En tal sentido, las condiciones observadas que se mantienen por más de 5 meses desde la 
resolución de contrato, afectan directamente la estabilidad y seguridad de la estructura metálica. 
Cabe señalar que el artículo 92 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, dispone que la resolución del contrato de obra 
determina la inmediata paralización de los trabajos, salvo en aquellos casos en que, por razones 
de seguridad o disposiciones técnicas, sea estrictamente necesario continuar con determinadas 
actividades. En este contexto, la Entidad ha debido adoptar las medidas preventivas ante el 
deterioro progresivo que está presentando el material de soporte de la estructura metálica. 

 
Los hechos señalados inobservaron la siguiente normativa:  

 

⮚ Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo  
n.° 71-2018-PCM, publicado el 6 de julio de 2018 y vigente a partir del 12 de julio de 
2018. 
“(…) 
Artículo 92.- Resolución del Contrato de Obras 
La resolución del contrato de obra determina la inmediata paralización de la misma, salvo los casos 
en que, estrictamente por razones de seguridad o disposiciones reglamentarias de construcción, no 
sea posible. 
(…)”. 

 

⮚ Planos del contrato n.° 004-2023-MTC/10 “Adquisición de estructuras modulares 
metálicas livianas y de fácil armado para el montaje del puente Menocucho”, 
aprobados mediante informe n.° 005-2024-MTC/21.CR.MENOCUCHO de 12 de abril 
de 2024.  
“(…) 
Plano de vista de planta de los rodillos CB200N - 45.72 m x 4.20 m 
(…) 
Antes del lanzamiento necesita comprar maderas de estiba, cuyo lado corto no debe ser menor a 
200 mm. La Altura de estiba bajo los rodillos se determina por la condición actual. La madera de 
estiba con altura excesiva necesita ser reforzada para evitar colapso, y no coviene para la bajada 
de puente. Generalmente la madera no debe ser menor a 2 metro cúbico.   
(…) 
Plano de vista de planta de los rodillos CB200N - 60.96 m x 4.20 m 
(…) 
Antes de lanzamiento necesita comprar maderas de estiba, cuyo lado corto no debe ser menor a 
200 mm. La Altura de estiba bajo los rodillos se determina por la condición actual. La madera de 
estiba con altura excesiva necesita ser reforzada para evitar colapso, y no coviene para la bajada 
de puente. Generalmente la madera no debe ser menor a 2 metro cúbico.   
(…)”. 

 

⮚ Expediente Técnico para la ejecución de la obra “Paquete 12 - Instalación de Puentes 
Modulares en las regiones de la Libertad, Piura, Arequipa, Huancavelica e Ica: (obra 
1: Puente Menocucho y accesos)”, aprobado mediante Resolución Directoral  
n.° 75-2023-MTC/19 de 18 de mayo de 2023. 
“(…) 
Volumen n.° 05 “Especificaciones Técnicas” 
(…) 
01.01.04 SUPER-ESTRUCTURA 
01.01.04.00 PUENTE MODULAR 
(…) 
Montaje 
(…) 
Se deberán haber revisado previamente todos los Equipos y herramientas a ser utilizados en la 
etapa de Montaje y/o Lanzamiento, así como el resto de elementos auxiliares para el lanzamiento. 
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El contratista deberá tomar todas las previsiones para asegurar la estabilidad de las vigas durante 
las etapas de montaje, para lo cual deberá prever los apoyos y arriostramientos temporales 
necesarios, de la estructura con un todo así como de cada uno de los elementos componentes. 
(…) 
01.01.04.04 MONTAJE Y LANZAMIENTO DE ESTRUCTURA METALICA 
Ver definición PUENTE MODULAR 
(…)”. 

 

La situación expuesta, evidencia que los soportes de madera que sostienen la estructura 
metálica del puente modular, muestran deterioro y exposición a la humedad, además de no 
cumplir con los anchos mínimos recomendados en los planos que sustentaron su provisión. 
Estas condiciones no garantizan la estabilidad de la estructura y generan el riesgo para la 
seguridad de la población pudiendo ocasionar mayores costos a la Entidad, actualmente a cargo 
del proyecto ante la resolución del contrato, por la reposición o reparación de los bienes que 
pudieran afectarse. 

 
VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL CONTROL CONCURRENTE 

 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del Control Concurrente al Hito de Control n.° 6: “Estado situacional de la obra a 
setiembre de 2025”, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de 
la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada 
en la condición y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad.  
 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  
 

Durante la ejecución del presente Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió Reporte 
de Avance ante Situaciones Adversas. 
 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE 
HITOS DE CONTROL ANTERIORES 
 

Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de Hitos de Control anteriores respecto 
de las cuales la Entidad aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas, o éstas no han 
sido comunicadas a la Comisión de Control, son las siguientes:  
 
1. Informe de Hito de Control n.° 193-2024-OCI/5304-SCC 

 

a. La demora en las gestiones de la Entidad para la liberación de los predios necesarios 
para la ejecución del puente Menocucho y sus accesos, podría generar atrasos y/o 
paralizaciones en la obra y a su vez incrementos en los costos vinculados al proyecto. 

 
Asimismo, en el Apéndice n.° 2, se detalla todas las situaciones adversas identificadas en los 
Informes de Hitos de Control anteriores al presente Informe, las acciones preventivas y 
correctivas, y su estado a la fecha de la emisión de este Informe del Control Concurrente.  
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IX. CONCLUSIONES 
 

1. Durante la ejecución del Control Concurrente al Hito de Control n.° 6 “Estado situacional de 
la obra a setiembre de 2025”, se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría 
afectar la continuidad del proceso, el resultado o logro de los objetivos de la “Elaboración de 
expediente técnico y ejecución de las obras Paquete 12 - Instalación de Puentes Modulares 
en las regiones de la Libertad, Piura, Arequipa, Huancavelica e Ica:  
(obra 1: Puente Menocucho y accesos)”, la cual ha sido detallada en el presente informe. 

 
2. Asimismo, subsisten situaciones adversas identificadas en los Informes de Hito de Control, 

detalladas en el punto VIII del presente Informe, respecto de las cuales la Entidad no adoptó 
medidas preventivas y correctivas a la fecha de la emisión de este Informe de Control 
Concurrente. 

  
X. RECOMENDACIONES 

 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Control Concurrente, 
el cual contiene la situación adversa identificada como resultado del Control Concurrente al 
Hito de Control n.° 6: “Estado situacional de la obra a setiembre de 2025”, con la finalidad 
que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la “Elaboración de 
expediente técnico y ejecución de las obras Paquete 12 - Instalación de Puentes Modulares 
en las regiones de la Libertad, Piura, Arequipa, Huancavelica e Ica:  
(obra 1: Puente Menocucho y accesos)”. 

 
2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control 

Institucional, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas o por adoptar respecto a la situación contenida en el presente Informe 
de Control Concurrente, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 
Lima, 15 de octubre de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Lilian Carolina Neciosup Alvarez 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 
  

  

     Karen Julissa Ramos Alvarez 
Supervisor 

 

   

Jose Andres Huanca Almanza 
Jefe de Comisión 
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APÉNDICE n.° 1 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA EL INFORME DEL CONTROL 

CONCURRENTE 
 

LOS ELEMENTOS DE MADERA QUE SIRVEN DE SOPORTE A LA ESTRUCTURA 
METÁLICA DEL PUENTE MODULAR NO CUMPLEN CON LAS DIMENSIONES MÍNIMAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS QUE SUSTENTARON SU PROVISIÓN; ADEMÁS, SE 
ENCUENTRAN EXPUESTOS A LA INTEMPERIE Y PRESENTAN SIGNOS DE DETERIORO, 
SITUACIÓN QUE NO GARANTIZA LA ESTABILIDAD DE LA ESTRUCTURA, GENERANDO 
UN RIESGO PARA LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN Y POSIBLES SOBRECOSTOS A 
LA ENTIDAD, ACTUALMENTE A CARGO DEL PUENTE MIENTRAS NO SE CONVOQUE EL 
SALDO DE OBRA, POR LA EVENTUAL REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS BIENES 
QUE PUDIERAN AFECTARSE. 

 

N° Documento 

1 Acta de Constatación Física de 28 de mayo de 2025 

2 
Acta de Inspección Física n.° 001-2025-CG/OC5304.SCC.MENOCUCHO-Hito n.° 6 de 19 de 
setiembre de 2025 

3 Contrato n.° 004-2023-MTC/10 de 20 de julio de 2023 

4 Informe n.° 005-2024-MTC/21.CR.MENOCUCHO de 12 de abril de 2024 
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APÉNDICE n.° 2 
INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS DE LOS INFORMES DE HITO DE CONTROL ANTERIORES 

 
Informe de Hito de Control n.° 028-2024-OCI/5304-SCC 
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Informe de Hito de Control n.° 056-2024-OCI/5304-SCC 
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Informe de Hito de Control n.° 086-2024-OCI/5304-SCC 
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Informe de Hito de Control n.° 110-2024-OCI/5304-SCC 
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Informe de Hito de Control n.° 193-2024-OCI/5304-SCC 
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Apéndice n.° 3 
FICHA TÉCNICA  

 
 

 
 

 

  

Ficha Técnica del Proyecto 

Ubicación Geográfica Región: La Libertad  Provincia: Trujillo Distrito: Laredo 
Localidad: Centro poblado de 
Menocucho 

Código SNIP / Código 
Unificado: 

Código Unificado 2468097 

Sector: Transportes y Comunicaciones 

Entidad: Provías Descentralizado 

Obra: 
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PAQUETE 12 - 
INSTALACIÓN DE PUENTES MODULARES EN LAS REGIONES DE LA LIBERTAD, PIURA, AREQUIPA, 
HUANCAVELICA E ICA: (OBRA 1: PUENTE MENOCUCHO Y ACCESOS) 

Resolución de 
aprobación del 
expediente de 
contratación 

Resolución Directoral n.° 80-2020-MTC/10 de 12 de febrero de 2020 

Fuente de 
Financiamiento: 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

Proceso de Selección: Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 002-2020-MTC 

Sistema de 
contratación: 

Precios Unitarios para la ejecución de la obra 

Modalidad de Ejecución 
Contractual: 

Concurso Oferta 

Valor Referencial Monto (S/): 6 596 162,43 Fecha: Mayo de 2019 

Contrato 

Monto expediente (S/): 489 155,40 Fecha: 02/07/2020 

Monto obra (S/): 5 449 152,30 Fecha: 02/07/2020 

Monto total (S/): 5 938 307,70 Fecha: 02/07/2020 

Plazo: Expediente 75 d.c. Obra 120 d.c. 

Contratista: INCOT S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES 

Supervisión: CONSORCIO RMG 

Fecha de aprobación 
Expediente Técnico 
Definitivo 

Resolución Directoral n.° 75-2023-MTC/19 de 18 de mayo de 2023 

Presupuesto Aprobado  6 051 930,13 

Fecha de entrega del terreno 10/10/2023 

Fecha de inicio de obra 17/07/2024 

Fecha de finalización de obra 13/11/2024 

Adelanto Directo Carta n.° 164-24 de 21 de junio de 2024 
Cantidad  
(Inc. IGV) 

S/ 605 193,01 

Adelanto de Materiales Carta n.° 209-24 de 1 de agosto de 2024 
Cantidad  
(Inc. IGV) 

S/ 1 210 386,03 

Prestación adicional de 
obra n.° 1 y deductivo 
vinculante n.° 1 

Aprobado mediante Resolución Gerencial  
n.° 17-2024-MTC/21.GIE.RCC de 13 de noviembre 
de 2024 

Monto del adicional S/ 715 865,27 

Monto deducido S/ 616 527,24 

Ampliación de Plazo  
n.° 1 

Aprobado mediante Resolución Gerencial  
n.° 18-2024-MTC/21.GIE.RCC de 12 de diciembre 
de 2024 

Motivo: Por la aprobación del adicional n.° 1 

Días aprobados: 7 días calendario 
Nueva fecha de 
término de la Obra: 

20/11/2024 

Modificación 
Convencional 

Aprobado mediante Resolución Directoral  
n.° 267-2024-MTC/21 de 16 de diciembre de 2024 

Motivo:  Reducción del ítem 6.05 Plan, Prevención y 
Control de COVID - 19 en el trabajo de los gastos 
generales del Expediente Técnico Monto deducido:S/ 27 773,86 

Contratista: INCOT S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES RUC N° 20101029442 

Jefe de Estudio: Víctor Manuel Marcelino Chávez Loaiza Reg. CIP N° 21049 

Residente: Felipe Laban Elera Reg. CIP N° 31812 

Descripción del 
Proyecto: 

Consiste en la elaboración del Expediente Técnico y la construcción de un puente tipo Hardzone de doble 
módulo simplemente apoyado en cada vano, con una longitud entre ejes de estribo de 107,34 m de luz, con 
apoyos exteriores (estribos) y un apoyo central, ambos sobre pilotes 

Avance acumulado de la 
ejecución de la Obra 

Físico 74,91 % 

Estado Situacional de la 
ejecución de la Obra 

La Entidad mediante carta n.° 020-2025-MTC/21.OA de 22 de mayo de 2025 (carta notarial) comunicó al 
Contratista la resolución parcial del contrato n.° 007-2020-MTC/10  
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Acta de Inspección Física  
n.° 001-2025-CG/OC5304.SCC.MENOCUCHO- 

HITO N° 6 de 19 de setiembre de 2025 
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